
10. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DEL IMTA DEL EJERCICIO 2006 
 
 
 
Se somete a la consideración de la H. Junta de Gobierno y en su caso a la aprobación 
de los estados financieros dictaminados del ejercicio 2006, conforme al artículo 58, 
fracción VI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobación de los Estados financieros 




































